
Boletín exclusivo del acontecer municipal - Edición mensual
- N. 1 enero 2023 - La Unión - Cartago

Conozca los
trabajos

realizados por
recurso hídrico

¿Con ganas de
aprender a leer y
escribir? Inscríbase a
las tutorías de la
municipalidad



Cristian Torres Garita
Alcalde de La Unión

Para la Municipalidad de La Unión es
de suma importancia hacer ver que
gracias al pago responsable de los

tributos municipales se realizan
obras de inversión pública, en cuyo
caso no solamente se construyen

puentes o se asfaltan carreteras sino
que también con el pago de las

obligaciones tributarias se garantiza
la continuidad en la prestación de los

servicios, para satisfacer las
necesidades de los habitantes y

fomentar el crecimiento del cantón
de La Unión, proyectándose como

un lugar atractivo tanto para ser
visitado por personas de otros

lugares del país así como para vivir.



Se presentó proyecto de
video vigilancia
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La Alcaldía de la Municipalidad de La Unión, presentó, a finales de diciembre,
ante el Concejo Municipal, para su aprobación, la adjudicación del sistema de
cámaras de vídeo vigilancia, parte del proyecto de seguridad cantonal. 

La finalidad del proyecto es contar con un cantón más seguro,  trabajando en
conjunto con las autoridades policiales y judiciales respectivas, para el bienestar
de todos los ciudadanos.



La Alcaldía presentó al Concejo
Municipal solicitud para firmar

traspaso de terreno en Tres Ríos
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Luego de 25 años sin respuesta, la administración en curso presentó solicitud al
Honorable Concejo Municipal para firmar escritura de traspaso del terreno
ubicado al costado sur de la gasolinera Tinoco.

Se pretende que se utilice como parque recreativo, cultural y ferial del cantón.
Desde 1998 se aprobó la Ley 7781 que indica " Autorización al MOPT para
traspasar un inmueble a la Municipalidad de La Unión"
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Parque recreativo en 
La Cima

El esfuerzo de la Municipalidad de La Unión, la Asociación de Desarrollo Integral
Dulce Nombre de La Unión Cartago, representantes comunales de la
urbanización La Cima y la Organización Punto Social, lograron lo que hoy se está
culminando en el sector de La Cima en Concepción. 

Se trata de la creación de un parque recreativo donde los beneficiados son todos
los que habitan el cantón de La Unión, principalmente los vecinos de
Urbanización La Cima y comunidades aledañas. 
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Parque recreativo en 
La Cima

Primeramente hay que indicar que mejorando el acceso y áreas públicas, se
logra aumentar la cantidad de personas que visitan la zona, logrando que un
lugar sin utilidad y que puede ser punto de encuentro para la delincuencia, se
vuelva más concurrido por los ciudadanos. 
 
Por otro lado, trae consigo un aumento en la capacidad de conexión biológica,
reducción de la vulnerabilidad ante el cambio climático, realización de actividades
al aire libre en un sitio seguro, fortalecimiento de sentido de pertenencia, además
de un diseño inclusivo. 
 
“Es uno de los proyectos muy esperados por toda la comunidad desde hace dos
meses hemos comenzado con las labores. Hemos ido avanzando con
maquinaria municipal y personal de la empresa contratada para agilizar las obras
del proyecto recreativo en La Cima”, comentó el señor Cristian Torres, Alcalde de
la Municipalidad de La Unión.
 
Como se indica en el documento descriptivo del proyecto:
 
“En el lote ubicado más alto se propone incorporar una cancha para poder
desarrollar actividades deportivas a mayor escala, la cual será una cancha
multiuso, con demarcación de 2 tipos de cancha, una para fútbol y otra para
basquetbol. El espacio verde circundante a la zona de la cancha deportiva,
contempla un diseño paisajístico con dinamismo topográfico, utilizando
montículos de tierra y zacate con el fin de dar movimiento al diseño de paisaje, y
que al mismo tiempo funcionen como espacios de descanso, donde los usuarios
puedan sentarse y descansar.”
 
También,cuenta con zonas verdes, espacios de descanso, juego y cultura.
Desde la Municipalidad se quiere crear un área con máquinas de ejercicio para
que las personas logren crear esa unión entre el disfrute del parque y el
desarrollo físico. 

Beneficios



Vecinos del Cedro
estrenan puente peatonal 

 Los vecinos del distrito de San Rafael en La Unión, cuentan con puente peatonal
nuevo en el sector del Cedro. Este sábado la Alcaldía en conjunto con miembros
del Concejo Municipal y lugareños de la zona, inauguraron lo que hoy es una ruta
importante para el Cedro ya que conecta con la autopista Florencio del Castillo. 

Alrededor de 5 comunidades se ven beneficiadas con la infraestructura la cual
tuvo una inversión de 40 millones de colones aproximadamente con una duración
de 3 meses en construcción. 

Entre las labores realizadas por el departamento de infraestructura y servicios
están, el diseño y construcción para el reforzamiento y rehabilitación de puente
peatonal, la construcción de la acera cumpliendo con la ley 7600, barandas de
seguridad, malla perimetral al puente peatonal y accesos a dicho puente.
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Vecinos del Cedro
estrenan puente peatonal 

 
Además, funcionarios del departamento hídrico ampliaron el diámetro de la
tubería y se cambió el material de la misma por uno más resistente, mientras que
en gestión ambiental realizaron la colocación de diferentes arbustos y limpieza
perimetral para embellecer los alrededores del puente. 

En la inauguración, el señor alcalde Cristian Torres enfatizó: “Para la
Municipalidad de La Unión es de suma importancia hacer ver que gracias al pago
responsable de los tributos municipales se realizan este tipo de obras de
inversión pública, en cuyo caso no solamente se construyen puentes o se
asfaltan carreteras sino que también con el pago de las obligaciones tributarias
se garantiza la continuidad en la prestación de los servicios, para satisfacer las
necesidades de los habitantes y fomentar el crecimiento del cantón de La Unión,
proyectándose como un lugar atractivo tanto para ser visitado por personas de
otros lugares del país así como para vivir.”

In
fr
ae

st
ru

ct
ur

a



In
fr
ae

st
ru

ct
ur

a

Avances en el puente
sobre río Chagüite

Vecinos de San Juan y alrededores ya casi está finalizado el puente sobre el Río
Chagüite. Desde setiembre de 2022 iniciaron los trabajos de la infraestructura, la
cual ha estado siendo supervisada por la Municipalidad de La Unión. 

Durante este tiempo, se han mantenido diferentes rutas alternas para los
residentes de la zona por ejemplo, Calle La Itaba, Calle Tacora y Calle La
Rejoya. 

Labores de limpieza en el sitio.
Preparación de los espacios temporales para trabajos de armadura
Soldadura
Construcción del paso peatonal provisional
Construcción y colocación de infraestructura de dos carriles
Paso peatonal a dos sentidos

Entre los trabajos que se han realizado están:

Labores
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Trabajos del día a día

La DISE ha estado realizando diferentes trabajos
durante este mes de enero en los distritos del cantón,
por ejemplo, en Tres Ríos, se colocaron y construyeron
nuevas parrillas, en San Diego se asfaltó la calle
Camachón, mientras que en Río Azul hubo labores de
bacheo. 



H
íd
ric

o

Trabajos del departamento
de Recurso Hídrico

El departamento de recurso hídrico de la municipalidad de La Unión,
estuvo trabajando en el planta de tratamiento de aguas residuales en el
sector de la urbanización Entebbe.

Durante el mes de enero se estuvo realizando labores de la estructura de
techo y reacondicionamiento de lechos de secado, además de la
impermeabilización interna de la planta. En total son 161 casa, para un un
total de 632 personas beneficiadas con el proyecto.

Desde el año pasado se han estado realizando trabajos de la
instalación de tubería en el sector de Barrio Los Ángeles en
Concepción. 
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Canalización pluvial en
escuela María Montealegre

Realizamos el mejoramiento de la canalización pluvial
de la rampa de acceso de la escuela María
Montealegre, con su respectivo pozo pluvial y obras
complementarias para evitar inundaciones en épocas
de lluvia. 



El proyecto “Murales Participativos Cantón de La Unión”, de la
Municipalidad de La Unión, busca que a través de los murales se
incentive y promueva la convivencia en los espacios públicos, sea
un medio que ayude a la inclusión sean elementos que generen la
convivencia comunitaria y un motor que impulse y desarrolle una
cultura de paz, por otro lado, se pretende que sea un mecanismo
de participación comunal, por medio del cual se refleje como ellos
y ellas perciben el pasado, como perciben el presente y como les
gustaría ver el futuro. 
 
David Bahlam, artista detrás de las obras, ha logrado plasmar su
arte con las ideas de la comunidad en zonas como, el parque del
centenario en Tres Ríos, la Eulalia en San Diego, el Carmen en
Dulce Nombre, Finca Los Lotes y recientemente en San Rafael. 

Mural de San Rafael
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En enero iniciaron a los talleres de Formación de Capital Humano y
Gestión Comunitaria que está conformado con los siguientes cursos;
Cultura Hip Hop, Artes Circenses, Marionetas y Títeres, Cerámica,
Cuenta Cuentos y Gestión de espacios públicos.

Estos talleres buscan la formación y capacitación de los y las
participantes, desde técnico y lo social, que les permita el impulso y
desarrollo de actividades que conlleve al mejoramiento de la
convivencia ciudadana y la construcción de una cultura de paz.

Talleres comunales
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Hace unos meses atrás, el departamento de desarrollo
socioeconómico de la Municipalidad de La Unión, realizó una
convocatoria donde más de 10 adultos se inscribieron para participar
en el proyecto de tutorías en lectura y escritura. La iniciativa se
formula luego de que la trabajadora social del ayuntamiento realizará
un estudio donde se destacó que de las 75 personas encuestadas en
el primer trimestre del año, el 50% no sabía leer ni escribir, no
culminaron la primaria o no ingresaron a la misma. El estudio se
diseñó para verificar los datos de las personas entre 18 y 65 años de
edad vecinas del cantón. 

Cumpliendo sueños
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Las tutorías son impartidas por dos
maestras pensionadas, Rosmary Vargas
y Elizabeth Vargas, con más de 50 años
de experiencia en el campo educativo y
residentes de La Unión. 

Datos publicados en el 2018 por la
UNESCO detallan que Costa Rica tiene
una tasa de alfabetización alta,
superando el 97%, sin embargo, aún hay
personas que requieren de ayuda para
no quedarse rezagadas en temas
educativos. La idea con estas tutorías es
crear un diagnóstico de los participantes
para que sea enviado al Ministerio de
Educación Pública (MEP) y puedan
seguir con el proyecto de alfabetización. 
 



Tres Ríos: Parque central
San Diego: Lote del grupo Scouts
126, Santiago del Monte y Plaza de
deportes de San Diego
Concepción: Frente al centro
comercial MonPlaza.
En el plantel municipal ubicado en la
autopista Florencio del Castillo.

Durante el mes de enero se estuvo
recibiendo árboles de navidad en
diferentes partes del cantón:

Recolección de árboles
de navidad
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Durante el 2022 recuperamos 132 Kg de
aceite usado de cocina con la colaboración
de los habitantes del cantón, que fueron
aprovechados para la producción de
biodisel por la empresa energías
biodegrables. Les recordamos que pueden
almacenar el aceite de cocina usado en
una botella y entregarlo en nuestras
campañas La Unión Clasifica, los primeros
sábados de cada mes.

Aprovechamiento de aceite
usado



Estuvimos junto a niños del Fierro,
estuvimos pintando las calles de la zona
con mensajes de conciencia sobre la
limpieza de ríos y mares

Pintamos con niños mensajes de
conciencia 
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En el Alto de Dulce Nombre, realizamos la
primera campaña de castración para
perros y gatos del años. 

Primera campaña de castración
del año
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Trámite de declaración de
finalización de obra

El trámite de Declaración de finalización de Obra se
fundamenta en el Artículo 89 inciso f) de la Ley N°
833 – Ley de Construcciones, vigente, sobre el aviso
a la Municipalidad de Suspensión o Finalización de
Obra, así como en el Reglamento de Obra Menor en
el Cantón de La Unión – CAPÍTULO 06. DE LA
TERMINACIÓN DE LA OBRA.

3.Tómese en consideración que como parte del
proceso se programará una visita al sitio de la obra,
previa coordinación entre el funcionario municipal
encargado y el profesional responsable del proyecto,
para lo cual a dicha visita deberá presentarse
debidamente identificado como tal.

4.Para efectos de verificación de la información y
efectividad en la gestión del trámite, es necesario
adjuntar copia o fotografía de cédula de identidad
del solicitante.

5.En caso de Permiso de Construcción tramitado por
APC, el formulario únicamente puede ser
completado y enviado por el director técnico
(profesional responsable) de la obra, quien debe
encontrarse debidamente acreditado ante el Colegio
Federado de Ingenieros y Arquitectos de Costa Rica
(CFIA). En los casos de Permiso de Obra Menor el
formulario podrá ser completado y enviado por el
propietario del inmueble.

6.Al llenar este formulario manifiesta que está
facultado para declarar la suspensión o terminación
de la obra, al ser el director técnico (profesional
responsable) del proyecto en proyectos tramitados
por APC o propietario del inmueble en los permisos
de Obra Menor.

7.Acepta que la sola declaración no da por
concluido el proceso de suspensión o terminación
de la obra, y que el mismo queda sujeto a la
inspección, análisis y documento final municipal.

8.Tómese en consideración para el trámite, lo
establecido en los Artículos 2 y 8 de Ley de
Protección al Ciudadano del Exceso de
Requisitos y Trámites Administrativos (Ley 8220).

9.El tiempo de resolución del trámite será
conforme al Artículo 89 del Código Municipal;
contados a partir de la fecha en que se genera la
respectiva boleta de inclusión en el Sistema
Integrado Municipal, de la cual recibirá copia en
la dirección de correo a señalar por parte del
solicitante en este formulario, de previo al
documento de respuesta de la gestión solicitada.
Tiempo estimado de respuesta entre 6 y 10 días
hábiles.

10.El fundamento legal para dar trámite a la
solicitud se basa en lo establecido en los
Artículos 3 y 4 del Código Municipal, así como en
el Artículo 169 de la Constitución Política.

11.Cualquier información adicional que se
requiera para resolver el trámite, se obtendrá
conforme a lo dispuesto en el Artículo 6 de Ley
de Protección al Ciudadano del Exceso de
Requisitos y Trámites Administrativos (Ley 8220).

12. El propietario del inmueble debe estar al día
con las obligaciones Municipales (Artículo 3 y 81
del Código Municipal), tener la Declaración de
Bienes Inmuebles vigente (Art. 27, Capítulo VIII
de la Ley 7509).



La municipalidad le recuerda su deber de presentar la declaración
anual para el cálculo del impuesto de su patente comercial o de licores
para el año 2023, la cual puede realizar totalmente en línea en nuestro
sitio web www.launion.go.cr y la fecha máxima para su presentación
será el 22 de marzo del año en curso.

Realice su declaración a tiempo y
evítese el cargo de la multa

correspondiente.
 
 

Si cancela en
enero

Si cancela en
febrero

Si cancela en
marzo

5% 3% 2%

Cancele la totalidad del impuesto sobre bienes inmuebles del año
2023 y obtenga el incentivo de descuento por pronto pago de la
siguiente manera:

DESCUENTO
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http://www.launion.go.cr/
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El Concejo de Distrito de Río Azul, movimiento de Guías y Scouts #308
Río Azul, grupo de atletismo Corramos y Asociación de Desarrollo de
Río Azul (Adira) realizarán una campaña de recolección de útiles
escolares con el fin de apoyar a aquellos padres de familia que tienen
dificultades económicas para comprar dichos materiales a sus hijos.

La campaña se llevará a cabo el próximo sábado 4 de febrero frente
al Parque la Libertad en un horario de 8 am a 1 pm.

La presidenta del Concejo Municipal, Karla Espinoza, juramentó a la 
 delegación que nos representó en la Edición XL de Juegos Deportivos
Nacionales. La delegación de nuestro cantón se compone de 148
personas, de las cuales 120 son atletas distribuidos en doce disciplinas. 
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